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Se aprueba en Comisión de la Cámara de Diputados dictamen de la GN 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA MOLLINEDO).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó por 22 votos a favor y 17 en contra, el dictamen mediante el cual se le devuelve el 
mando operativo y administrativo de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Con esta 
modificación, se podrá permitir que un General de División pueda estar a cargo de la Guardia Nacional, el 
dictamen pasa al pleno de la Cámara, una vez que se conforme la nueva Legislatura. 
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